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Propuesta. 

 

Comparecencia del Director del Centro Universitario de la Defensa en la Academia 

General Militar, Don Antonio Elipe Sánchez. 

 

Justificación. 

 

El articulo 49.1.b) de la LODD establece que el Consejo de Personal tendrá 

conocimiento sobre los planes de formación y perfeccionamiento de la enseñanza en las 

Fuerzas Armadas, así como de aquellos asuntos que afecten a otros aspectos sociales, 

profesionales y económicos de los militares. 

El Director del CUD es el Presidente de la Junta del Centro, le corresponde la dirección 

y la gestión del mismo además de hacer cumplir los planes de estudios y otras importantes 

funciones docentes. 

 

Interesa tener conocimiento sobre los siguientes asuntos: 

 

a) Valoración de la incidencia de la Orden Ministerial 35/2012, de 4 de julio, por la 

que se modifican las normas de evaluación y de progreso y permanencia en los 

centros docentes militares de formación, para la incorporación a las escalas de 

oficiales, establecidas por la Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio. 

 

b) En el Proyecto de Real Decreto por el que se ordenan las enseñanzas de 

perfeccionamiento y de altos estudios de la Defensa Nacional se potencia la 

modalidad de enseñanza no presencial, reduciendo las fases presenciales al 

mínimo. ¿Qué inconvenientes puede producir al CUD esta modalidad de 

enseñanza? 

 

c) Posibilidad de establecer, de forma análoga a otras universidades, un catalogo o 

tabla de reconocimiento de créditos en el Grado de Ingeniería de Organización 

Industrial de la UNIZAR de los títulos de formación profesional de grado superior 

cursados en las Escuelas y Academias de Suboficiales. 

 

d) Valoración de los resultados de los planes de estudios. Medidas adoptadas para la 

mejora del rendimiento académico de los alumnos. 

 

e) Información más detallada de las declaraciones públicas aparecidas el 29 de 

noviembre en un artículo del Confidencial Digital con el título: “Los “alumnos-seta”, 

el problema de la Academia Militar de Zaragoza. Según el director del Centro son la 

causa de que haya peores resultados que en San Javier y Marín.” 
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